
Rofoel Alcón Trover Avdq. Reino de volencio No ó, - 
,l2". 

4ó00s Volencio

a
;D
ta
-ta
-t
,l

-
-
-ê
-
-
-a,
Õ
ñ
-Ð
-
-
-
-,
-
-
-
-)
r-

-r-
)
-
-
-Ã
A
Ã
t-

-
-)
-
-Ê
Ê
^
-
-rî
-
-¡a
¡e
¡¡
¡rl
¡e
þr
h,I'i !-

\:;lr', r -i:

',(ti,!j .r.r/,lt iri ,r'¡¡ ;

ì ¡ ¡: ¡r. 1

t;.1 .:.r:r,t ii r'\a;l! 1 t ì: ¡ilri i'.,i.. l. ( r.

' ¡ir

. iãi l,r.s()¡$;¡li! !Ê:tú,!r¿j¡

' ,/ t -
Llt I l,'.¿,-( ¿tr-.¡-L(

: I -' - J* ''ål'
. )l't' .'

MODIFICACION PUNTUAT
DEt PI,AN PARCIAL

DEt SpICTOR 1 DEL SUELO
URBANIZABLE PROGRAMADO

((ADEMUZn
Situoción:

Promotor:

Proyecto:

Fechq:

SECTOR DEL SUELO URBANIZABLE TTADEMUZu

RESIDENCIAL ADEMUZ, S.L.

SALVADOR VILA, S.L.

RA EL ALCÓN TRAVER

5d julio de 2001 .

t
I

Modificación Puntualdel Sector de Suelo Urbanizable 1 <ADEMUZ>. valencia



Rofoel Alcón Trover Avdo. Reino de Volencio No ó, - 12o.4ó005 Volencio

Modificación Puntual del Sector de Suelo Urbanizable 1 <ADEMUZ>. Valencia.



Rofoel Alcón Trover Avdo. Reino de Volencio No ó, - 12.4ó005 Volencio

MEMORIA

I. PROPONENTE Y DOCUMENTOS URBANÍSTICOS A TRAMITAR.........

II. DrsPosrcroNESGENERALES..................

II.] OBJETO DE LAMODIFICACTÓW. ............
TT.2 ANTECEDENTES.

II.2.I USOS AUTORIZADOS SEGÚN EL PLANEAMIENTO VIGENTE. ................
TI.2.2 ACUERDO MLINICIPAL DE 28 DE FEBRERO DE I.999....,
11.2.3 ACUERDO MLTNICIPAL DE26 DE FEBRERO DE 1,999.¡ERRORIMARCADOR NO
DEFINIDO.

rr.3 Ál1fBrro.

III. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA PROPUESTA A LA ORDENICTÓ¡I VIGENTE.s

ru.l RESPECTO DE LAS DETERMINACIONES CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 17 DE LA

TII.2 RESPECTO DE LAS DETERMINACIONES CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 18 DE LA

TV. JUSTTTICACIÓNDELAMODIT'ICACIÓNPROPUESTA................ 6

V. PROPUESTA DA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5.2 DE LAS ORDENANZAS DEL PI,AN
PARCIAL DEL SECTOR I SIIELO URBANIZABLE DEL P.G.O.U. (ADEMUZ> .....................8

vI. trDIFICABILIDADES, DOTACIONES Y APROVECHAMmNTOS. ....... n

2

2

.)

1

2
4

4

Modificación Puntual del Sector de Suelo Urbanizable 1 <ADEMUZ>. Valencia.



Rqfoel Alcón Trover Avdo. Reino de Volencio N" ó, - 12.4ó005 Volencio

pÞ/lÞ/l trNlTtr Y nôr^l lÀ/ttrNlTlìq llPR,^NllqTlr^ ôq A TPAt\/lTÀP

Lo presente Modificoción Puniuol del Plon Porciol del Sector I se re-
docto por encorgo de lo mercontil RESIDENCIAL ADEMUZ S.L. como
propietorio de lo porcelo no 5, con domicilio en C/ Genoro Lo Huerto,
47 Volencio, y lo mercontil SALVADOR VILA, S.1., como propietorio de
lo porcelo n" 12 con domicilio en C/ lsobel Lo Cotólico, 2 Volencio, el
documento urboníslico o tromitor es uno Modificoción Puntuol del
Plon Porciol del Sector I del Suelo Urbonizoble Progromodo del
P.G.O.U ttADEMUZI

Lo presente Modificoción Puntuol contiene los siguientes documentos:
A. Memorio.
B. Plonos. Plono de Ordenoción 7 con locolizoción de los monzonos

ofectodos por lo modificoción.
Se solicito lo tromitoción legolmente exigido con reloción o olconzor
su oproboción definitivo, uno vez se hoyo procedido o todos los trómi-
tes odministrotivos legolmente exigibles, y con los modificociones que
se esiimen oportunos, según lo estoblecido por el ortículo 47 y con-
cordontes de lo L.R.A.U.

II. DISPOSICIONES GENERALES.

El objeto de lo Modificoción es posibilitor lo implontoción de usos
Tco.l, solo porciolmente odmitidos por los vigentes ordenonzos del
P.P., en los monzonos no 5 y 12 de edificoción privodo tipo E.R.l./E.T.l.

II.2 ANTECEDENTET

Los vigentes Ordenonzos del P.P. oulorizon como usos en los monzo-
nos de edificoción privodo tipo E.R.l./E.T.l. el usoTco.lo y el Tco.lb,
según se desprende del mencionodo ortículo:

rArt. 5.2 Usos outorizados: Los usos auÍon2odos son el Restdenciol
Plurifomilior y el Terciario. Se autorÌzon los usos Íerciarios
y hofeleros en general con los limitociones expresodos
en el orÍ. 3.2 de los presentes Ordenanzas. Concreio-
mente se permifen los usos fercionos denominodos
Tco. / o y Tco.l b, Tof. / y Tof.2; Tho según se define en el
TÌfulo 7o, art. 7.5 de los Normas Urbonßt'icas del P.G.O.U.
de Volencio.

A
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La proporcÌón de usos Íerciorios y residenciales en esfos
monzenos expresodo en mefros cuadrodos fecho, seró
lo siguiente:

Er/ ERI

Monzono 3A 3.500 22.087,00

Monzono 4A t.?00 25.912,50

Monzona 48 12.500,00

Manzano 5 14.700 25.300,00

Manzano 7 t.900 12.00ó,25

Monzono B t.900 12.00ó,25

Manzona 9 t.900 r2.006,25

Manzona l0 t.900 12.00ó,25

Monzona 12 2.200 9.800,00

Monzono 13 4. t00 18.260,ó5

En ls parcela 48, con desÍino o edÌficobtlidod privodo
tipo ERl, con carócter lronsitorio hasÍo lo ejecucion del
ploneomienlo o edificoción de lo porcelo, en su coso,
conforme o las disposiciones estoblecidos por este Plon
Porciol, se permifiró el cambio de lo octÌvidad comer-
ciol de venfo ol por menor. que sea compofible con lo
zono de ocuerdo con los Normos t'ransitorias del PGOU
y demós normofivo que le resulfe de oplicoción. Así
mismo se permifiró ejecutor obras que fueran neceso-
rÌos para la adecuación del inmueble hoy exist'enfe, e
los nuevas acfividodes comercioles, sÌempre que no se
frate de obros de reedificoción o reesfrucluración fofol
d gue se refiere lo D.T. 9o, o) fercer ponofo del Plon Ge-
neral; sin sobreposar los 12.000 m2f consfrutdos, con-
forme o lo previslo en el ort. 3.2 de esfas Ordenonzos.

En lo mcrnzeno 4 (4A y 48) se ouÍoriza el uso ferciorio y
hofelero en generol, sÌn mós limifociones gue las expre-
sqdos en el art. 3.2 de est'os Ordenonzos, pudiéndose
edifÌcar plafoformos de uso exclusivo comerciol en
plonto baja. Limrtóndose su ocupoción o lo aplicación
del ort. 5.4b de estos Ordenanzos y siendo su edificobi-
lidod mqxima la osignadq en este Plan Parciol. En
cuonfo ol resto de normos se oplicarón las especifico-
das en el presenfe Copifulo V, sección primero.t
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Preseniodo onte el Ayuntomiento en fecho lg de enero de I .999, so-
licitud que proponío lo posibilidod de implontoción de usos distintos o
los iniciolmente previstos por el P.P. poro los monzonos de edificoción
privodo tipo E.R.1.IE.T.l., el cuol en ocuerdo Plenorio, fecho 2ó de fe-
brero de .l.999 

ocordó lo siguiente:

ITCUARTO. No procede en esfe acto pronunciarse respecfo o lo soli-
cilud de modiftcocion del Plon Pqrciol. No obstonle los inleresados pue-
den insÍor lq trqmitqción de lo propuesto conespondìente con lo necese-
rio y odecuado justificqción en todo coso).

Asimismo, en dicho ocuerdo Plenorio el Ayuntomiento oprobó uno
"lnstrucción oclorotorio poro lo correcto oplicoción de los normos
porticulores de lo edificoción del Plon Porciol Sector I Ademuz, en los
porcelos recoyentes o lo Avenido de los Cortes Volencionos, y sus tres
plonos onexos".

El Aportodo ll de dicho lnstrucción oclorotorio, se refiere o los monzo-
nos 5 y 1l en su pórrofo b):

"Poro los monzonos 5 y I I los Esfudios de defolle que evenfuol-
menfe se redocfen, deberón confemplor y recoger las inciden-
cios que represenfen en la ordenoción de lo ofro monzono, o fin
de gorontizor la similifud en lo composición urbonísfico. Poro di-
chas menzones, lo simetrío a lo que se refiere el Articulo ó.2 de
los normos porticulores de lo edificoción del Plon Porciol de
Ademuz se entenderó, no como uno simetrn puro ni como
iguoldod en dimensión, forma y frofamienfo exferno enfre los di-
ferentes edificios o consfruir, sino como una similitud formol en
cuanto o lo disposición de los edificios en la porcelo 5 con res-
pecto o lo I I y/o lqs de lo porcelo I I con respecto e lo 5".

II.3 AMBITO

Tol como se ho indicodo lo presente Modificqción Puntuol ofecto o
lqs monzono no 5 y 12 con uso pormenorizodo de Edificoción Privodo
Tipo E.R.1 ./8.T.1. incluido en el ómbito del Plon Porciol del Sector I del
Suelo Urbonizoble Progromodo del P.G.O.U. de Volencio TTADEMUZI

Modificación Puntualdel Sector de Suelo Urbanizable 1 <ADEMUZ>. Valencia
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III.I RESPECTO DE L

LO I7 DE LA L.R.A.U.

Lo presente Modificoción Puntuol no propone modificociones respec-
to de los determinociones vigentes relocionodos con el ortículo l7 de
lo L.R.A.U.

III.2 RESPECTO DE ICU.
LO 1B DE LA L.R.A.U.

Se propone lo modificoción de los usos pormenorizodos outorizodos
por los vigentes Ordenonzos del Plqn Porciol, sin modificoción de los
edificobilidodes móximos destinodos o usos residencioles y terciorios,
referido o los monzonos no 5 y 12 cvyo uso pormenorizodo es el de
Edificoción Privodo Tipo E.R.l ./E.T.l .

Poro ello, y o fin de evitor lo ombigüedod del uso Tco.lc, con refe-
rencio o lo indeterminoción de lo expresión "superficie de vento"
contenido en lo descripción del uso Tco.lc del ortículo 7.ll de los
NNUU del PGOU, se propone poro lo mencionodo monzono uno re-
glo de excepcionolidod respecto o lo móximo edificobilidod permiti-
do en usos terciorios, outorizóndose estos hosto uno "superficie móxi-
mo construido de 2.000 m2" (y no de vento).

Dicho condición de excepcionolidod se plonteo frente o lo olternoti-
vo de proponer el estoblecimiento de uno nuevo cotegorío de uso
terciorio -que podrío denominorse Tco.l c' o Tco.l d, por estimor que
ello excederío del objeto de lo modificoción propuesto, si bien ven-
drío o resolver (coso de que en reolidod fuese substitutivo del uso
Tco.l c) lo ombigüedod de lo definición del uso Tco.l c con reloción o
que debe ser considerodo "superficie de vento" y que no debe ser
considerodo dentro de ese conceplo.
Lo propuesto de modificoción se limito o lo mencionodos monzonos
tol como yo se ho indicodo, sin perjuicio de que el Ayuntomiento
puedo hocerlo extensivo o lo totolidod de los monzonos con uso
pormenorizodo Edificoción Privodo Tipo E.R.l ./E.T.l .
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Según yo se ho dicho onteriormente dicho modificoción fue propues-
to ol Excmo. Ayuntomiento poro lo totolidod de los monzonos ERI/ETl
el cuol odoptó el ocuerdo mencionodo en el punto lr.2.2, relotivo q
qve " los interesodos pueden instar lo framiloción de lo propueslo cones-

Lo mercontil GESFESA Y ROSAL S.1., propietorio de lo monzono no 5

con uso pormenorizodo de Edificoción Privodo Tipo E.R.1 ./8.T.1., esto
interesodo en lo mencionodo modificoción, por lo que insto onte el
Ayuntomiento lo tromitoción de lo mismo, oportondo lo conespon-
diente documentoción urbonístico y estimondo justificodo dicho soli-
citud en los condiciones estoblecidos poro el desorrollo de dicho
monzono según el ocuerdo municipol de 26 de febrero de I .999.

Dicho ocuerdo estoblece que, poro los monzonos no 5 y 1 I se deberó
"goronfrzor lo similifud en lo composición urbonßtico. Paro dichas
monzonos, lo simet'río a lo que se refiere el Articulo ó.2 de los normos
porficulores de la edificoción del Plon Porcial de Ademuz se enÍen-
deró, no como uno simetría puro ni como iguoldad en dimensión,
formo y frofomienfo exferno enfre los diferenfes edificios a consfruin
sino como uno similifud formol en cuonfo a lo disposÌción de los edifi-
cios en lo parcelo 5 con respecfo o lo I / y/o las de lo parcela I I con
respecto o lo 5".

Pues bien, lo monzono I I tiene un uso pormenorizodo de Edificoción
Privodo Tipo E.R.1.|E.T.2., lo que supone lo posibilidod de ejecutor los

7.900 mz de usos terciorios osignodos por el Plon Porciol en un edificio
único que recojo "acfividodes comercioles independienfes, o ogru-
podos con occesos y elemenlos comunes, no calificodas por el Re-
glomento de acÍividodes molestos, insolubres, nocivos y peligrosos y
oquellas colificodos que por no considerorse incompotibles con los
Zonos no resÌdencioles en los que se ubican se recojan expresamenfe
en las Ordenonzos municipales específicas. Esfos acfividodes en fun-
ción de su fomoño, condiciones de occesibilidod y servicio, pueden
sifuarse en edificÌo exclusivo de uso comerciol de superficie construido
inferior o 12.000 ntz de fecho."
Frente o eslo situqción lo porcelo no 5 con uno edificobilidod terciorio
osignodo por el Plon Porciol de 14J00 m2, debe reolizor dicho edifi-
cobilidod con locoles comercioles de superficie no superior o 800 mz,
lo que obligo o un mínimo de l9 occesos independientes.

Modificación Puntual del Sector de Suelo Urbanizable 1 <ADEMUZ>. Valencia.
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En estos condic¡ones el montenimiento de lo "similitud formol en
cuonfo o lo disposición de los edificios en lo parcelo 5 con respect'o o
lo I I y/o los de la parcela I I con respecto o lo S"resulto difícilmente -
por no decir imposible- montenible, yo que resulto necesorio lo creo-
ción de l9 occesos independientes, los correspondientes núcleos de
comunicoción, etc. por lo que lo respuesto composilivo orquitectóni-
co puede llegor o resultor no solo poco proboble, sino incluso imposi-
ble.

Lo modificoción propuesto supondrío -sin llegor ol extremo de outori-
zor edificociones de ,l2.000 

m2 en lo monzono no 5, que indiscutible-
mente focilitorío lo posibilidod de montener lo simetrío formol entre
ombos monzonos- lo reducción de los l9 occesos necesorios o unos B

occesos (y sus correspondientes núcleos de comunicoción), lo que se

considero justificoción suficiente, yo que derivo de no solo de un
ocuerdo municipol, sino de un odecuodo criterio de formoción del
espocio urbono, singulorizodo en este coso en lo que puede consi-
derorse uno "puerto" de occeso o lo ciudod, y significÓndose que
odemós no supone incremento de edificobilidod olguno.

Bojo dicho consideroción de "puerto de lo Ciudod" debe consideror-
se que lo modificoción debe extenderse, o fin de montener lo simili-
tud formol o lo monzono no 12, que conformo conjuntomente con los

monzonos no 5 y ì I lo rotondo, cruce de lo Avdo. De Los Cortes Vo-
lencionos y C/ Lo Sofor, tol como se indico en el plono no 7.

Por todo ello lo presente modificoción pretende lo outorizoción de
usos terciorios con lo limitoción de su edificoción en locoles comer-
cioles independientes con superficie construido no superior o 2.000 mz
poro los mencionodos monzonos no 5 y 12.

Modificación Puntual del Sector de Suelo Urbanizable 1 <ADEMUZ>. Valencia
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V PROPUESTA DE MODI CION DEL ARTICIJLO 5.2 DE LAS
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ORDFNANTAS DFI PI AN PAR tAt DFt sFcToR I SltFl o llR-
BANIZABLE DEL P.G.O.U. aADEMUZI.

El mencionodo ortículo tiene lo siguiente redocciÓn segÚn el P.P. vi-
gente:

Art. 5.2 lJsos ouÍorÌzodos: Los usos aulorizodos son el Residenciol
PlurifomÌliar y el Terciorio. Se aufon2on los usos ferciarios
y hofeleros en generol con los limifacÌones expresados
en el orf: 3.2 de los presenfes Ordenonzos. Concrefo-
ment'e se permifen los usos terciorios denominodos
Tc.I o y Tco. lb, Tof.l y Tof.2; Tho segÚn se defÌne en el l¡-
t'ulo 7o, ort. 7.5 de las Normos Urbonßficas del P.G.O.U.
de Valencio.

Lo proporción de usos t'erciorios y resÌdencioles en esfos
m1nzonos expresodo en meÍros cuodrados fecho, seró
lo siguiente:

En ERI

Monzono 3A 3.500 22.08200

Monzono 4A /.900 25.912,50

Manzono 48 12.500,00

Manzano 5 t4.700 25.300,00

Monzona 7 t.900 12.00ó,25

Monzona B t.900 12.00ó,25

Manzano I r.900 t2.006,25

Monzono l0 t.900 r2.006,25

Manzano 12 2.200 9.800,00

Manzona 13 4. t00 t8.260,65

En la porcelo 48, con dest'Ìno a edificobilÌdod privado
tipo ERt, con corócfer fronsitorio hosfo la eiecución del
planeamiento o edificoción de la parcela, en su coso,
conforme o los disposiciones esfoblecidos por est'e Plan
Porcial, se permifiró el combio de la oct'ividod comer-
cial de venta ol por menor que seo compoÍible con la
zono de ocuerdo con los Normos fransitorios del PGOU
y demós normafivo que le resulÍe de oplicoción.
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Así mismo se perm¡firo eiecutor obros que fueran nece-
sorios poro lo adecuoctón del inmueble hoy exisfenfe,
o los nuevos actividodes comercioles, siempre que no
se Írat'e de obros de reedificocion o reesfrucfuración
t'oÍol o que se refiere la D.f. 9o, a) Íercer ponofo del
Plan Generol; sin sobreposor los 12-000 m2f construidos,
conforme o lo previsfo en el orÍ. 3.2 de estos Ordenon-
zos.

En lo monzono 4 (4A y 48) se outorizo el uso ferciorio y
hotelero en generol, sÌn mos limifociones que los expre-
sadas en el arf. 3.2 de eslos Ordenonzas, pudiéndose
edificor plafoformos de uso exclusivo comercial en
ptonfo boio. Limilóndose su ocupocion o lo oplicoción
del orf. 5.4b de estos ordenanzos y siendo su edificobi-
lidod moximo lo osÌgnodo en est'e Plon Porciol. En

cuonfo al resfo de normos se oplicorón los especifica-
dos en el presenfe CopiÍulo V, seccion primerol

Y se propone lo siguiente redocción poro el mismo:

Art.5.2 Usos outorizodos: Los usos outorizodos son el Residenciol
Plurifomilior y el Terciorio. Se oulorizon los usos ierciorios
y hoieleros en generol con los limitociones expresodos
en el ort. 3.2 de los presentes Ordenonzos. Concreto-
mente se permiten los usos terciorios denominodos
Tc.l o y Tco.'l b, Tof .1 y lof .2; Tho segÚn se define en el Ti-

tulo 7o, ort. 7.5 de los Normos Urbonísiicos del P.G.O.U.

de Volencio.
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ETI ERl

Monzono 3A 3.500 22.087,00

Monzono 4A 1.900 25.912,50

Monzono 4B 12.500,00

Monzono 5 14.700 25.300,00

Monzono 7
.l.900

12.006,25

Monzono B r.900 12.006,25

Monzono 9
,l.900

12.006,25

Monzono l0 1.900 12.006,25

Monzono l2 2.200 9.800,00

Monzono l3 4.100 18.260,65

Lo proporción de usos terciorios y residencioles en estos
monzonos expresodo en metros cuodrodos techo, seró
lo siguiente:

En lo porcelo 48, con destíno o edificobilidod privodo
tipo ERl, con corócter tronsitorio hosto lo ejecución del
ploneomiento o edificoción de lo porcelo, efl su coso,
conforme o los disposiciones estoblecidos por este Plon
Porciol, se permitiró el combio de lo octividod comer-
ciol de vento ol por menor, que seo compotible con lo
zono de ocuerdo con lqs Normos tronsitorios del PGOU
y demós normotivo que le resulte de oplicociÓn. Así

mismo se permitiró ejecutor obros que fueron neceso-
rios poro lo odecuqción del inmueble hoy existente, o
los nuevos octividodes comercioles, siempre que no se
trote de obros de reedificoción o reestructurociÓn totol
o que se refiere lo D.T.9o,o) tercer pórrofo del Plon Ge-
nerol; sin sobreposor los 12.000 m2t construidos, con-
forme o lo previsto en el ort. 3.2 de estos Ordenonzos.

En lo monzono 4 (4A y 48) se oulorizo el uso terciorio y
hotelero en generol, sin mós limitociones que los expre-
sodos en el ort. 3.2 de estos Ordenonzos, pudiéndose
edificor plotoformos de uso exclusivo comerciol en
plonto bojo. Limitóndose su ocupoción o lo oplicociÓn
del ort. 5.4b de estos Ordenonzos y siendo su edificobi-
lidod móximq lq osignodo en este Plon Porciol. En

cuonto ol resto de normos se oplicorón los especifico-
dos en el presente Copitulo V, sección primero.
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En los monzonos no 5 y 12 se outorizo el uso terciorio en
locoles comercioles independienïes con superficie cons-
truido no superior o 2.000 m2.

Dodo que lo modificoción propuesto no supone incremento de lo
edificobilidod os¡gnodo o los monzonos ofeciodos (los destinodos o
edificoción privodo tipo E.R.l./E.T.1.), el Índice de Edificobilidod Bruto
se montiene respecto del ploneomiento vigente.

Se montienen iguolmenie los edificobilidodes os¡gnodos o usos Resi-

dencioles, por lo que el indice de Edificobilidod Residenciol es idénti-
co ol del P.P. vigente.

No se iniroducen modificociones respecto o los suelos dotocionoles
previsios en el P.P., por lo que dodo que el IEB es idéntico ol octuol-
mente estoblecido, el índice de Suelo Dotocionol resulto ser el mismo
en el P.P. que en lo Modificoción puntuol plonteodo.
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